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- Consulta de esa 1.

MUf'1Jc~a1idad &dbre
Bases de la propuesta
pública para la
concesión del "servicio
de Barrido deCalz$i·$.s,
Aceras y Recolección de
Mlcro basurales" Rol
FNE N° 1726-10.

- Su Ord. N° 626 de 14 de
julio de 2010, recibido
con fecha 15 de julio de
2010; Ord. N° 727 de 16
de agosto de 2010,
recibido con fecha 17 de
agosto de 2010; correo
electrónico de fecha 26
de agosto de 2010. V,

- Ord. NCI 1175 de 3 de
agosto de 2010 de esta
Fiscalía.

Santiago, 3 1 A60. 2010
DE FISCALNACIONAL ECONÓMICO

A SR. MARIO GESAUERBRINGAS
ALCALDE
l.MUNICIPALIDAD DE MELIPlLLA
SILVA CHÁVEZ N° 480
COMUNA DE MEUPILLA.REGIÓN METROPOLITANA

Con fecha 20 de agosto de 2010, la FiscaHa Nacional Económica (en

adelante, la "Fiscaffa") ha recibido las Bases Administrativas, Normas Generales,
Especiales y Técrücas que regulan el proceso Iicitatorio para la concesión del

SelVicio de Barrido de Calzada$, Aceras y Recolección de Microbasura/eS (en

adelante, las "Bases"), con el objeto de consultar si su contenido se ajusta a las

Instrucciones de Carácter General N° 112006, del H. Tribunal de Defensa de la



FNE
Ubre Competencia, para el Mercado de la Recolección, Transporte y Disposición

Final de Residuos Sólidos DomícililfIrios, dictadas de conformidad al Decreto Ley

N" 211, sobre Oefensa de le Libre Competencia (en adelante, las "lnstrlJeciones")..

Posteriormente, dichas Bases fueron complementadas mediante corre·o
electr6nico -de fecha 26 de agosto último- por don Raúl Opazo Urtubia,

funcionario de la unidad de presupuesto y Ucítaciones (Secretaría dePlanificaci6n

Comunal) del municipio de Melipilla, las que serán consideradas para todos los

efectos, comO$U última.versión.

Al respecto, informo el Usted que las Bases remitidas en consulta se

han ajustado a los criterios establecidos por las Instrucciones precedentemente
sef'íaladas.
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